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Subdirección de Comunicación

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA 

DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

SOPORTES PUBLICITARIOS PARA CANAL DE 

ISABEL II, S.A. M.P.

CONTRATO N.º: 152/2025
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1. INTRODUCCIÓN

Con motivo del 175 aniversario de la creación de la empresa, que se celebra el próximo año, Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. (en adelante Canal de Isabel II) tiene previsto realizar una serie de actividades institucionales que pongan en 

valor la labor de la empresa en el pasado, presente y futuro de la Comunidad de Madrid.

2. OBJETO Y PRESTACIONES DEL CONTRATO 

El presente procedimiento tiene por objeto la adquisición de doce soportes publicitarios de exterior con motivo del 

175 aniversario de la fundación de Canal de Isabel II. El suministro se realizará conforme a lo detallado en este Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares.

3. CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO

En el año 2026, Canal de Isabel II celebrará su 175 aniversario con diversas actividades institucionales, con el fin de

conmemorar este hito histórico. Una de estas actividades es la realización de una exposición itinerante contando la 

historia de Canal por diferentes puntos de la Comunidad de Madrid, y para ello se lleva a cabo este procedimiento. 

Se deben cumplir los requisitos y especificaciones técnicas incluidas en este Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Las tareas que tendrá que realizar el adjudicatario son:

3.1 Características de los soportes:

La empresa adjudicataria deberá entregar a Canal de Isabel II, los soportes solicitados que servirán a Canal 

de Isabel II como medio para dar a conocer la historia de Canal por diversos puntos de la Comunidad de 

Madrid, por lo que deberá contar con las siguientes características:

Características generales de soporte:

· Dimensiones mínimas: 130x130x200cm (largo x ancho x alto)

· Autoportante sin fijaciones al suelo

· Material resistente que permita estar a la intemperie durante más de un año

Estructura y materiales de construcción del soporte: 

· Estructura metálica interior en acero galvanizado

· Caras en dibond impresas a todo color y laminadas, con pesos en su interior para ser 

autoportantes sin necesidad de atornillar al suelo.

· Bastidor de hierro y chapa. 

· Reproducción de 48 paneles con las imágenes/artes finales, que serán facilitadas por Canal de 

Isabel II al adjudicatario. Dicho contenido deberá ser impreso y laminado por el adjudicatario 

en brillo (200 X 130 cms), y montarlo sobre Dibond de 3 mm.

Los soportes publicitarios deben ser entregados, por el adjudicatario, en un plazo máximo de 

un mes, una vez haya recibido las imágenes/artes finales por parte de Canal de Isabel II.
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3.2 Otras gestiones asociadas al suministro

El adjudicatario deberá realizar la entrega de los soportes publicitarios solicitados en dos ubicaciones diferentes,

dentro de la Comunidad de Madrid, que serán determinadas por Canal de Isabel II.

La entrega de los doce soportes solicitados se realiza en dos ubicaciones diferentes, porque el trabajo va a consistir 

en realizar dos juegos, de 6 soportes cada uno, con la misma información/artes finales.

Los soportes publicitarios pasan a ser propiedad de Canal de Isabel II.

4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

El adjudicatario deberá:

· Entregar los soportes, objeto de contrato, en el plazo solicitado.

· Reproducir fidedignamente las imágenes/artes finales que le sean entregadas por Canal de Isabel II.

· El adjudicatario será responsable del transporte del material hasta dos instalaciones ubicadas en la 

Comunidad de Madrid

· Normas de seguridad y confidencialidad:

o El adjudicatario se obliga a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que 

pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato.

Fernando Arlandis Pérez

Subdirector de Comunicación en funciones

Mariano González Sáez

Consejero delegado
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